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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
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/ torgó en la ciudad de Guayaquil, el 23 de octmbre

de 1985, ante la Notaria Décima Tercera del cantón
Pude esGuayaquil,doctora Vorma:Plasa:de:Garcióolarmisma

que ha sido rectificada medisoteréstrituraspública
otorgada ante el Notario Décimo Tercero Suplente
del cantón Guayaquil, abogado Virgilio Jarrín Acun
ZO, 202 12% de enero, ¡dep 19%; han sido apribadas por
el Señor Intendente de Compañías de Guayaquíl¡Encar
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2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de las escria,
turas públicas, antes mencionadas, el señor Gosseliñg ,
De Vries Van Dijk, casado, de nacionalidad holandesa, X
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, a nombre ; A
en representación en su calidad de Gerente de la in-
dicada compañía.
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3.- REFORMA DE ESTATUTOS.- La compañía reforma los siguien
tes estatutos:

El Artículo SBgundo, que se refiere al objeto de la
compañía y que dirá: El objeto de la compañía es de-
dicarse a la importación para su comercialización al
por mayor y al por menor, de artículos, materiales,
equipos y mácguinas para la flota e industrias pesque
tas; y, a la “exportación de productos elaborados, se
mielaborados y materias primas provenientes de la pes
ca, pudiendo actuar, para tal efecto, a nombre propio
o como intermediario. Establecer Agencias o Represen
taciones de Compañfas Nacionales o Exfuanjeras y 11
realización de todos los actos comerciales de confor-
midad con la Ley relacionados con su objeto principal.

El Artículo Vigésimo Séptimo, que se refiere a las
atribuciones de,la Junta General.

 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos

columnas (diez centimetros) en el periódico de mayor eirenlación de la ciudadde
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